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CURSOS ECLAP 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

Mediante  Resolución de la Dirección General de la Función Pública se abre el 

plazo de solicitudes, en su modalidad presencial, para participar en los cursos 

incluidos en el área competencial de prevención de riesgos laborales: 

del 1 al 15 de febrero de 2024,  ambos incluidos 

En la modalidad en línea (aun no convocadas), las solicitudes podrán presentarse 

desde el día 1 hasta el 15 del mes anterior a la realización del curso 

Esta formación será certificada por la ECLAP y será compatible con la 

participación en el resto de programas formativos de la ECLAP. 

¿QUIÉN PUEDE REALIZARLOS? 

 Empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 

León, tanto de la Administración general como de los organismos 

autónomos. 

¿CÓMO SE SOLICITAN? 

A través de cualquiera de estas  opciones: 

 Dentro del Portal personal del empleado    
 O bien accediendo al siguiente  formulario 
 Sede electrónica de la Administración de la Comunidad de Castilla y León 
 Servicio telefónico de atención al ciudadano 012 (983 327 850) 

 

En cada instancia se podrá solicitar un máximo de 3 cursos por cada modalidad 

(formación modalidad presencial y en línea), teniendo en cuenta que sólo se 

podrá participar en tres actividades formativas de las convocadas anualmente en 

cada una de las dos modalidades. En ningún caso se podrá participar en un 

curso, si se ha hecho otro, de características similares, en los últimos dos años 

Accede al catálogo completo de cursos aquí 

 
Y recuerda… la formación es necesaria para participar en futuros procesos de 

Carrera profesional. 
 

Para aclarar cualquier duda, contacta con tu sección sindical de CCOO. 

 

https://eclap.jcyl.es/web/jcyl/binarios/103/571/1.%20Resoluci%C3%B3n%20PFPRL%202024-firmada.pdf?blobheader=application%2Fpdf%3Bcharset%3DUTF-8&blobnocache=true
https://servicios.jcyl.es/Portal/
https://rhwp.jcyl.es/SolForJcyl/
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/es/sede-electronica.html
https://eclap.jcyl.es/web/es/formacion-2024/area-competencial-prevencion-riesgos.html

